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Ayuntonr¡ento
SANTA LU C IA

Ref: LEAT/lls
As o:Co¡cesión de sub!€ncióna las Asociaciones de Mad¡es y Padres de los Centros Escolares del mudcipio de Sanu t-ucia y a la Fedcmció¡ de

AMPAS, en régimen de adjudicación dirccta.
Expte AdDtvo. 6,2018

ANUNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este Aluntamiento se ha dictado Decreto

N" 5 829/201 8, de fecha 4 de octubre de 201 8, cuyo tenor literal se inserta a continuación:

.DECRETO

Visto que por Decreto de Alcaldía n" 4537/2018, defecha I de agosto dc 2018, se aprobó el

Conyenio Tipo para Iq concesión de subyenciones, a las Asociaci<¡nes de Madres y Padre.s de los

Cenlros Escolares del municipío de Sanla Lucía y a la Federación de AMPAS, en régimen de

adjudicación dírecla, cuyo tenor literal se da por reproducido y obra en el expediente

administralivo.

visto que el anuncio de lu aprobación del convenio Regulador se publicó en el lublón de

anuncios y en Ia página web del Ayuntamiento de Sqnta Lucía, estableciéndose en la Cláusula Sexta

del Convenio Riguiador, que el plazo de presentación de solicitud y de la documentación exigida,

será hasla el I de octubre del ejercicío corrienle.

Visto que Ie enrida(l AMPA LAS SALINAS DE TENEFÉ ha presentado la solicitud y
d<tcumentación requerida en la cláusula sexta del convenio en liemp<.t y forma'

Vista la instancia presentada pttr la entidad AIIIPA LAS SALINAS DE TENEFÉ, nn NIF

G76130376, con registro de entrada número 28.632 de fecha 1I/09/2018, a medit¡ de Ia cual solicita

que el Ayuntamieni¡ de Senta Lucía realice los lrámites para la concesión de lq subvencíón en los

iérminoi establecidos en el Conveni<¡ Regulador por, un importe de TRES MIL DOSCIENTOS

VEINTISÉIS EUROS CON OCHENTA Y OCHO CENTIMOS (3,226'88 €).

Vislo los documentos de retención de crédito emitido por Ia Intervención de Forukts, con

fecha 26 de julio de 2018, aplicación presupuestaria 3200-4800020 den"!':!g^y-U.!Py9:9y
"AMPA 

SA.INAS DE TENEFÉ por un importe de Dos MIL SETECIENTOS VEINTISEIS
EUROS CON OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS (2-726'88€) para la realización de las

actividades yfuncionamiento y con cargc, a la aplicación presupuesturia 3200-7800018 denominadct

SUBVENCIÓN AMPA SALINAS DE TENEFÉ POT \MPOTIE dC QUINIENTOS EUROS

(500,00Q paru equipamiento, del Presupueslo de Gastos del presenle ejercicio.

Asimismo, consla en el expediente, informe propuesta emilído por la Jefa de Servicio de

Subvenciones, de fecha 14 de sepliembre de 2018, cuyo tenor líterol se transcribe a continuación:

"INFORME -PROPUESTA

ANTECEDENTES DE HECHO

Visto qtrc por Decreto de Alcaldia n" 4537/2018, de fecha 1 de agosto de 2018, se aprobó el

Convenio Tipo pira la concesión de subvenciones, a lus Asociqciones de Madres y Padres de los Centros

Escolqres del municipio de Santa Lucía y a la Federación de AMPAS, en régimen de adjudícación

directa, cayo Íenor lileral se da por reproducido y obro en el expediente ddministrat¡vc''



vislo que el qnunc¡o de la aprobación del Conyenio Regulatlor se publicó en el fablón de
anuncios y en la página web del Ayuntamienb de Sanla Lucía, estableciéndose en la Cláusula Sexta del
Convenio Regulador, que el plazo de presentación de solicitud y de lo documentac¡ón exig¡dq, será hqsta
el I de octubre del ejercicio cotienÍe.

I'isto q.te lq entidad AMPA LAS SALINAS DE TENEFÉ ha presentado la solicirud y
documentqción requerida en la cláusula sextq del conyenio en tiempo y forma.

Vista la instancia presentoda por ta entidatt AMPA LAS SALINAS DE TENEFÉ, con
NIF G76130376, con registo de entrada número 28.632 de fecha Il/09/201A, a medio de la
cud sttlicila que el Ayuntamienlo de Santa Lucía realice los trámifes paro la concesión cle la
subvención en los términos e.\tablecidos en el Convenio Regulador por un importe -cle TRES
MIL DOSCIENTOS VEINTISÉIS ETJROS CON OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS
(3.226,88 €).

l/isto el informe del JeJe de Dinamizqción de colectivos y Desarrollo Municipal de fecha I3 de
septiembre de 2018, en el que se informa favorqblemente el proyecto presentqdo por la entidad, cuyo
teru¡r literal es:

.INFORME

I'isto que por Decreto de Alcal¿ia n" 2264/2018, de fecha )5 de abrit de 20 t8, resultó la aprobación del phn
Eslftttégico de Subvenciones del Ayunlamiento cle Santa Lucía correspondíente al ejercicio tlil 2018, cuyo tenor
literal se da por reproducído

lil AyunÍamiento Pleno, en sesión ordinaría celebrada el día 3l de ma1)o de 201g, aprobó provisionolmente
el-l'resttPüeslo Genercl Municípaly las Bas¿s de l,jecución tlel mismo. aprobada def¡nitivumente en el BOp, núm.
87, elviernes 20julio de 2018.

L'islo que por Decreto de A lcatdia n' 4537/2018, de fecha I de agosto de 2018, se aprobó el Conven¡o Tipo
para la concesión de subvenciones, a las Asociaclones de Madres y Padres de los Centros Escolares del nunícipío
de Santa Lucía y a la F ederación de lllPAS. en régimen de atljudicación directa, cotespondiente al ejercício 20t8,
cuyo lenor literal se da por reproducído y obro en el exped¡ente arlmínístratfuo.

I'isto que el anuncio de la aprobación del Convenict Regnlador se publicó en el tablón de anüncíos y en la
página web del Ayuntamiento de Sanla Lucía, con un plazo para entregar solicitudes y documentación h.\tta el | .le
oct bre de 2018.

l'¡sta Ia instancia presenktda por la enrídad AM?A L4s 9ALINAS DE TENEFÉ, con n-l1 G7613037ó, con
:egislro de entrcda núneto 28.ó32 cle fecha I U09/2018, a medh de la cual sol¡cita que el Ayuntamíento de Sanfcl
Lucía realice los trámites para la conces¡ón de la subvención en los términos estoblecidos en el Convenio Repulador
POT UN |MPOTIE dE TRES MIL DOSCIENTOS VEINTISÉIS EAROS CON OCHENTA Y OCHO CÉNhIMOS
(3.226,88 A.

Considerando la Ley 38/2003, de l7 novienbre, General de Subvencíones.

CONS|dETANdO IA ORDENANZA GENERAI, REGULADORA DE CONCESIÓi\ DL SLJBI'ET('IONES DEL
AyUNTAMIENTO DIt SANI'A LtiCiA, publicada en et BOp, N. Ii0, niércoles 2 de diciembrc de 20t5.

Visto los antecedentes t medio del presente vengo a INFORMAR:

PRIMERo. Que la entidad AMPA LAs 9ALINA| DE TENEFÉ ha pres¿ntado la solicitrcl v
documenlación requerída en la cláusula sexla del conrenio, en tienpo y forna, y co'nsta ¡nscri¡a en el Regisrro
Mun¡cípal de Lnt¡dades Ciudadanas y l'ecinales con número de registio 16i, de fecha 2/1 1/20t 2, y en el Regíiro de
Asociaciones de Canarías, número (Gl/Sl/18712-12/Gq, en v¡rtud de la Resolución tle fecho iOtSlZOt2"y qu" lo
const¡tuc¡ón de la úlnta Direct¡vo esta actualizada con fecha lg/ l2/201g.
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Ayuntomiento
SANTA LUCIA

SERVICIOS DE SUAVENCIONES
Rel LE^ I/lls
Asunto:Concesió¡ de subve¡ción a l¡s Asoriaciones de Madrcs y Padres dc los Cent¡os Escolares del municipio de Santal.uciay a la Federación de

AMPAS, en régimen de adJudicación dúecla
Expte Admlro.6/2018

SEGANDO. Que en el proyecto presentado y valor^do, constan los gaslos e [ngresos de las act¡ridades a

subl)encionar, íncltyendo los objeti|os perseguídos en el Plan t:stratégíco del presente ejerc¡cio. aprobado por
Decreto de Alcaldía n'22ó1/2018, de lecha 25 de abríl ¿le 2018.

lin Santa Lucía, a l3 de septiembre de 2018
t- B.

Jefe de Sewicio de Dinamizacíón de Colectivos y Desarrcllo
Munici?!l

(Dtttrk, Alntdid hútn.6016 2016 ¿c 13 d¿ s¿ptkrlbv.re 20r(,
Fdo: lntonío Guedes Guedes

Por todo ello informo FAVORABLEMENTE el proleclo presentado pot la ent¡dad AMPA LAS SALINAS
DE TENEFÉ para la concesión.le sübvención dírecta, que será abonada con ca¡/go a la aplicación presupueslaria

3200-4800020 del prenrpuesto del gasb denominadas SUBVENCION AMPA SALINAS DE TENEFE por ün

importe de Dos MIL SETECIENTOS VEINTISÉIS EUROS CON OCHENTA Y OCHO CENTIMOS (2'726,88

Q para la realización de las actíyidades y funcionomíento y con cargo a la aplicación prcsupuestaria 3200-7E00018

denon¡nada SUBVENCIÓN AMPA SALINAS DE TENEFÉ por importe de QUINIENTOS EURos (500'00€)

parc eq ípamiekto.

'l ócníca de ülucaciót¡

Ido.: Lucía Gonzalez Gonzále:"

Visto que por Deueto de Alcaldía n'2908/2018 defecha 22 de muyo de 2018, se informa.lue estd

justifcada la subvención concedida en el eiercicio 2017 a la entidad AMPA SALINAS DE TENEFE
por un importe totql de TRES MIL QUIÑIENTOS VEINTICINCO CON OCHEBNTA CÉ\-TIMOS
(3.525,80 €).

Conslan en el expediente los documentos qcredítuliyos de las enlidqdes de estar dl corriente en lqs

obligqciones tributoriqs con el Estqdo, con la Seguridad Sociql, con la Hacienda Autonómica .V con el

Ayuntdmiento de Santa Lucíq. Asímismo, obrq en el expedienle una declareción responsable (anexo III),
suscritq por el representante legal de lq entidad, donde se manifesta no eslqr incurso en ninguna de las

círcunstanc¡qs recog¡idas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de Ia Ley 38/2003, General ¿le

Subvenciones (LGS) qae impiden obtener la condición de benefciario, dqndo cumplimienlo a lo
establecido en el apartqdo 7 del citado artía o 13 de la LGS.

Vista la declqracíón responsable, anex.o IIl, suscrilq por el representqnte legal de la entidad,

donde declqra "que sin la entrega de! abono onticipado de Iq subvención no podrá realizar el dtsarrollo
de /as activida(les programadas en relqción .t esle prQyecto, tal y como se recoge en el C'onvenio

Regulador de la concesión de subvenciones, en la clausula ocluva, forma de abono".

Teniendo en cuenla los anlecedenles e.xpos¡tivos y que constan en el expediente núm 2.6t'2018, se

considerun los siguientes :

FANDAMENTOS DE DERECHO

Lqs s1bvenciones cuya aprobación se pretende se rigen por la Ordenanza General Reguludora de

concesión de Subvenciones del Ayunlamiento de Santa Lucíq (BOP nún. 150, miércoles 2 de diciembre

de 20t5), por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por el Real Decreto

887/2006, de 2l <le julio, por el que se aprueba el Reglqmento de la Ley de Subvenciones, por las

vigentes Bases de ejecución del presupuesto general del Ayuntqmiento de Sanla Lucía, y denás

normalivq concordante I de pert¡nente aplícqción.

Considerundo las Bases de Ejecución del 26, 27 y 28 clel Prevpuesto Generql del Atantamiento
de Santa Lucia pora el ejercicio 2018, publicadas en el Boletín Oficial de lq Provincia de Lqs Pqlmas,

número 87 del viernes 20 dejulio de 2018.



y¡sto que por Decreto de Alcaldia n' 2264/2018, de fecha 25 de qbril de 2018, resultó la
aprobación del PIon Estratégico de Subvenciones del Ayvltam¡ento de Santq Lucíq correspondiente al
ejercicio del 2018, cuyo tenor literal se da por reproducido.

El Ayuntamienlo Pleno, en sesión ordinariq celebruda el di.r 3l de mayo de 2018, aprobó
provisionalmente el Presupuesfo General Municipal y las Bases de Ejeatción del mismo, aprobada
dertn ¡vamente en el BOP, nún.87, el viernes 20 julio de 2()18.

yisto que por Decret¿¡ de Alcoldíq n' 4537/2018, de fecha I de qgosto de 2018, se aprobó el
Convenio Tipo para la concesión de subvenc¡ones, a lqs Asociqciones de Madres y Padres le los Centros
Escolare.s del municipio de sante Lucía y a lo Federación de AM?AS, en régimen de adjudicoción
directa, correspondiente al ejerc¡c¡o 2018, cuyo tenor l¡terql se da por reproelucido y obra en e!
expedient e qdm i nist rqt iv o.

Visto que und subyención prcvista nom¡ndt¡vamente en los Presupueslos es aquella en que al
ntenos su .lofac¡ón presupuestaria ¡,beneficiario aparezcun determinados en los estqdos de gasto del
Presupttesfo. siendc¡ la aprobación del gasto una.fase previa ul compromiso del gasto, Íenientlo éste
último rclevanc¡a .iurídica para con lerceros y que vina a a la Haciendq Pública a Ia realización del
gasto .t que se refere en la cttanÍía y condiciones estqblecidas, ctq)q regulación es armónica con la
contenidct en el qrtícuk¡ 34.1 y 34.2 de la Ley 38/2003, st bien el qrtículo 9.le) de esta Ley establece
cono uno de bs requis¡tos del otorgamiento de la subvención, la aprobación del gasfo por el órgano
compelenle, ello no quiere tlecir que dicha aprobación clel gusto constitaya el qcto que culmine el
procedimiento de concesión pues, dntes al confrqr¡o, y como hemos visto, la aprobación del gasto debe
ser un tramite previo a la concesión directa de lq subyención y la celebración del Cotwenío ¿le concesión
conlletq el compromiso de ge.rto correspondiente, tle tql nodo que vincula a lq Administración en los
términos del mismo-

De conformidad con la Clóusula Octqvq del Convenio Regulador suscrito, se establece el pgp
anlicipado como forma tle abono, esro es, en un único pago, tras la firna del Convenio, de conforni¡jád
con lo previsto en el art. 88 del RGS y art. 3l (le lq LGS.

Todo ello, como consecuenc¡a de que la reqliz(tcüjn del prq)ecto genera unct sefie de gastos
considerables y la entidad benefciaria de la subvención declara no disponer de los reutrsos económicos
su,l¡c¡ütes, es necrsüiu qnric¡por al heneficiario dt !a suh¿nción.

En cuanto a lq exoneración de garqntías se establece en aplicación del art. 12. I del Reql Decrero
887/2006, de 2l de julio, en relqción al art. 12.2d). pu. lo (lue, tlatla l.) nqruraleza tle la entidad
beneJiciario y el obielo de lq subvención y no estando previsto qdemás en lq normqtiva reguladora cle la
nisma' queda exonerada de lu pre;entación de garantía cc.,n lct suscripción de este convenio. En ningún
caso, podrá reqlizqrse el pago de lq subvención, en t(mÍo que el beneJiciario tenga pendiente de
ir,rstiJicación subvenc¡ones que le haya concedido el Ayunttrmiento de Santa Lucía, und yez transcurrido
el plozo establecirlo parq su presentqción, o que no se halle al corriente en el cumplimiento de sus
obligaciones tributqr¡as y frenle a la Seguridatl Social o t¡ue sea deutlor por resolucíón de procedencia
de re¡ntegro.

Consíderando que el órgano competente conceclente cle las subvenciones es la Alcaldía-
Presidencia de cctnfornidatl con el articulo 14.3 de la Ordenanza Generul de Subyenciones del
Ayuntqm¡ento de Sqnfa Lucía (BOP, núm. 150, miércoles 2 de dícíenbre de 20 t 5).

En vírtud, de los anfecedentes de hechos y fundamentos de derecho expuestos qntel¡ormente, se
propone a Ia Alcaldía Prcsfulenciq Io siguiente:
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Ayuntom¡ento
SANTA LUC IA

Ret LEAT¡ls
Asunro: Co¡cesión de s bvención a lasAsociaciones de MadJes y Padres de los Cenlros Escolar€s del municipio d€ Santa Luciay a Ia Fedención de

AMPAS, enrérimen de adjudicación directa
Expre. Admlvo.61018

PROPU ESTA DE RESOLI]C IóN

PRIMERO.- Autorizar y disponer el gqsto de la concesión de una subvención direaq a lu entidad

AMPA LAS SALINAS DE TENEFÉ, con NIF G-76130376, que sera qbonqda, con cargo a Ia
aplicación presupuestqria 3200-4800020 del presupuesto del gasto denominadas SUBVENCION AMPA
s,suN.as'oa ieNerÉ.po, un importe ai ooí utt 9ETECIENTqS VEINTISÉB EaRos coN
OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS (2.726,88 Q para le realiz.tción de las acrivídades y funcionamiento
y con cqrgo a la aplicación presupuestariq 3200-7800018 denominada SUBVENCIO^ AMPA
SALINAS DE TENEFÉ por importe de QUINIENTOS EAROS (500'009 pqra equipamiento, del

Presupuesto de <iastos del presente eiercicitt.

SEGANDO. Proceder a la.firma del convenio, aprobado por Decreto Alcalclía n" 1537i2018, de

fecha I de agosto de 2018.

TERCERO. Dqr traslado del presenie q intervención Municipal, para su conocimiento .r' efectos

oporlunos.

CIIARTO. Publicar el presente en el Tqblón de Anuncios y en la Pagina Web del Ayuntantienlo de

Sante Lucía.
Es todo cuqnto tengo que infotmar, en Santa Lucíq, a 14 de septiembre de 20lt|

Jefa de Servicio de Subvenciones.
(Decleto Alcaldía nún\ 7177/2016 de 03 de norienbre de 2016)

Fdo: Larq E. Álvarez Torres. "

Teniendo en cuenta que, asimismo, fgura en el expediente inft¡rme de Fiscalización Lim¡tada

Previa, de.fecha 26 de septiembre de 2018, con el siguienle tenor literal:

.INFORME DE F]SCALIZACIÓN PREVIA LIMITADA

Solicitente : SERmCI O DE S U BVENCIONES
AyfiIo: CONCESIÓN DE ANA SUBWNCIÓN NOMINATIVA
F¡SCAI\ZAC\óN: AUTORIZACIÓN Y COMPROMISO DEL GASTO (A-D)

t'¡sto el Informe- Propaesta de la \ru. Jefe Acctal. de Subwnciones, de fecha 14/09/2018, recibido en Interrcnción en

lecha 17/09,,2018, y de confornidad con el artículo 2t4 del Real Decreto leg¡slattuo 2/2001, de 5 de naEo, por el que se aptueba

el Texlo Refünddo de la Ley Reguladoro de las Hac¡endas Locales se emile el sigtiente

INFORME

AMPA LAS SALINAS DE TENEFE

t¿ iIU¿IYCIICIóN DE GASTOS DE ACTIMDADES, FUNCIONAMIENTO Y

NOMINAT]VA- PREVISTA EN EL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 20I8

DEL TENEFE (PARA ACTIMDADES Y

AMPA SALINAS DEL TENEFE (PARA EQUIP

DECRETO DE ALCALDiA N'22U2OIE, DE 2SN42OIE



Convenio-T¡po DECRETO DE ALCALDIA N'1537/2018, DE 01/O8DOI8

EXTREMOS COMPROBADOS

BASE 4S (BOP N'87, DE 20/07/201$.
FISCALIZACIÓN PREYIA LIMITADA. EXTREMOS A

COMPROBAR EN TODOS LOS EXPEDIENTES.

SI/NO OBSERVACIONES

La existenc¡a de crédito adeüúdo y súfciente pora hacer frente al
s'í

- RC n'201800031369. de fecha 2ó.107i20t8.
pot iñpo e de 2.726.88 €.

- Rc^ n" 201800034393. delecha 26107/2018.
por ¡lñpo e de 500,00 €.

La:!:!:ll!!l!!944!os recursos qne ftnanaan tos sartos. 5i

La conpelencia del óryano at qte se somete a aprobacjón la
resohe¡ón o acuedo.

5i

Alcaldía- Prcs¡dencia (aft. l1.3.le la
O tdenan.a Genefttl de St!6,enc¡ ones de I

A) tnknpnto de Sunta Lnaa- BOP nin l5A
de 02/12/2015)

Que 
"Aguru 

en el expediente prcpuesta larorable del depa anento
gestor en cümplim¡ento ¿e lo d¡sp esto en el art. 172 )r tZ5 det ROF,

en relacún alaaterdo o rcs'theión que se propone adoptar.

sl
Inlonüe de la Sn. Jela Acctal..le

Subwnciones, de fecha I4/09/2018.

BASE 49.2.2. r (BOp N" 87, DE 20/07/2018).

FISCA LIZACION PREW A LI M I TADA. EXTREMOS
ADICIONALES SEGAN EL TIPO DE EXPED]ENTE.

SI/NO OBSERVACIONES

InÍorne en relackin Ee la conces¡ón dnecb se añparu en algma de
las normus que. según la norrnotiya vigente. habíli¡an paru ütili:ar
este procedmienb.

si

Sra. Jefa
Subven.nncs. de fc.ha Il ltg 2ttl8. se rcn p

al Decre¡o de Alcalrlía n" 1537/2018. de lecha
01/08/2018.

hlbrüe JWíd¡co del Depatamento Gestor en rclac¡ón al convenio o
resolk¡ón que se propone adoptur. corraspofitl¡endo dicho ínfome a
los senicbs jwd¡cos caando no hubiese Técn¡co de Adn¡n¡stración
Ct2neral o Asesor Jurídico en tlicho Departamenro.

JI Inlorne Je la Sra. Jela . !¿tdl. dp
Súvencíone s, de ft cha l 1109,/20 I 8.

De establecerse pagos parciales o unttcryaoor, que esmi son
stlsceptibles de rcal¡:arse de acucrdo a las nor¡¡ns de apti&c¡ón, y
la i¡clusión de gtantías, sabo que no proceda su exigenc¡a.

si

- Sc es¡ablece el pago antic¡pado. de
confornidad con la Clóusula Oct.tya del
Conenio-Tipo aryobado por Decrclo de
Alcaldía n" 4537/2018, de lechs 0l/08t2018.

- Se eroneru de la prestac¡ón de garantía con
la suscrípción del convenio.

,4cred ac¡ón en la lorma establecida en la nonntiw rcgtladora cle

Ia súbvnción, de q e el benetrciario se hatla al corr¡ente de

obligac¡ones tr¡bútañas ), frcnte a la Segu dad Social y no está

¡ncurso en las prch¡b¡crones para obtener dicha condición, preústds
en l('s apartados 2 y 3 del artículo 13 de Ia Le¡ 38t2003, de 17 de

no\j ¡enbrc, Genenl de Subvenc¡ones.

"\'i Res [nrrada n')8 632. de le, ha I | 0o 2018

En talo caso. los conwnios tipa dehen ir inloñados por tos
si Inlorne del Sr. Letrado,4sesor de la Asesoúa

Jutíd¡ca, ¿e fecha 27,/07i2018.

OBSERVACIONES COMPLEMENTARIAS: Se rccuerda Ia obl¡gac¡ón de dar ampt¡n¡ento a Io establec¡do en el a . t8 de Ia Lq
¡ !1? !0 1' 9 :tgyt 4: l:r!,!!_ri y!:', 9y!:!!!:).1' I! !iz!:! 4".!:::t !::t::yt:-"-",

De conforn¡dad con las hases de ejecución del Presuprcsto para el presente ejercicio y e[ a iculo 2tg.2 TRI,RHL, esta
frscali:lición se ha lin¡taclo a conprobar quefgura en et expedinte loi docr,rer¡o" r,io eiuenos que se relac¡onan, lo que en n¡ngún
caso exime al Departanento Geslor de amplt lodos los trámites )rfornali:ar los docunentos que ex¡ja Ia norüat¡\,a vigente.

t ¡slo c anto ankcede. , Ia nonnatiya de aplicac¡ón, se itfontu favo¡ablement¿ los docunentos r/o exarenos conprobatlos,
con las obsenac¡ones ind¡cctdas, por lo que a la f-iscali:ac¡ón L¡mitada plew se refei

En Santa Lucía. a 2ó.je sept¡enbre de 20t8.
La Técnico de Intenención l.a Inteneñtora General

(P.D.n"8071)0t7,.te22 I I 2017) N.Ení Naya Oryeira"
Innaculada del hno Sudre_
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Ayuntomiento
SANTA LU C IA

SERVICIOS D[ SUBVENCIONLS
Ref: I-EATnls

Asunto: Corcesión d€ subvención a las Asoci¡ciones de Madres y Padres de los Cenifos Escolares del nunicipio de Santa Lucia y a la Fede.acióD de
AMPAS, en ésineú de adjudicación direcla.
Expt€ Adm¡,o.6,2018

Las subvenciones cuya aprobación se pretende se rigen pttr la Ordenanza General
Reguladora de concesión de Subvenciones del Ayuntamiento de Santa Lucía (BOP núm. 150,

miércoles 2 de diciembre de 2015), por la Ley 38/2003, de l7 de noviembre, General de

Subvenciones, por el Real Deueto 887/2006, de 2l de julio, por el que se aprueba el Reglamento de

la Ley de Subvenciones, por los vigenles Bases de ejecución del presupuesto general del
Ayuntamiento de Santa Lucía, y demás normaliva concordante y de pertinente aplicaciÓn.

Considerando las Bases de Eiecución del 26,27 y 28 del Presupueslo General del

Ayuntamíento de Senta Lucía para el ejercicio 2018, publicadas en el Boletín Ofciul de la
Provincia de Las Palmus, número 87 del víernes 20 de iulio de 20I8.

Vislo que por Decreto de Alcaldía n" 2264/2018, de fecha 25 de abril de 2018, resultó Ia

aprobación del PIan Estratégico de Subvenciones del Ayunlamiento de Sante Lucía corespondienle
al ejercicio del 2018, cuyo lenor literal se da por reproducido.

El Ayuntamienlo Pleno, en sesión <trdinaría celebrada el día 3l de mayo de 2018, aprobó

provísionalmente el Presupuesto General Municipal y las Bases de Ejecución del mísmo, aprobadas

deJinitivamente en el BOP, núm. 87, el viernes 20 julio de 2018

Visto que por Decreto de Alcaldía n%15t/2018, de fecha l8 de julio de 2018, se aprobó el

Conyenio Tipo para la concesión de subvenciones, a las Asociaciones de vecinos, Federación de

AA.W. y iemás Colectivos para la celebración de las festas del municipio' en régimen de

adiudicación directo, cuyo lenor líteral se da por reproducido y obra en el expediente

administrulivo.

De conJbrmidad con lo anteriormente expueslo, esta Alcaldía, en uso de las alribuciones

conferidas por el art. 2 t de Ia vígente Ley Reguktdora de las Bases del Régimen Local, Ley 7/1985,

de 2 de Abril, y demás normaliye concordanle y complementaria de general y pertinente aplicación,

IIA RESUELTO:

PRIMERO.- Auktrizar y disponer el gasto de la conce.sión de unu subyención dirccta q la

enridad AMPA LAS SALINAS DÉ feXgfÉ, con NIF G-76130376, que será abonada, con cargo

a la aplicación presupues!(lria 3200-1800020 del presupuesto del gasto denorninadas

\UBVEÑCIóN AItiPA SALINAS DE TENEFÉ por un importe de Dos MIL SETECIENT0S
qEINTISÉIS EUROS CON OCEENTA Y OCHO CIiNTIMOS (2.726,88 q para Ia realización de

las actividades y funcionamiento y con c.trgo ! b !4t:!2ó" presupuestaria 3200-7800018

denominada SUBVENCIÓN AMPA SALINAS DE TENEFE POT iMPOT\C dC QUINIENTOS
EUROS (500,00q para equipamiento, del Presupuesto de GasÍos del presente ejercicio



EEG|INDO. Proceder a la firma del cotoenio, ryrobado por Decreto Alcaldía n"
4537/n18, de fecha 1 de agosto de 2018.

iIERCERO. Dar traslado del presente decrato a intervención Municipal, para su
conocblíento y efectos oporfimos.

CUARTO. Publicm el Decreto en el Tablón de Anwrcios y en la Página Web del
Ayuntdníento de Santa Lucía"

Sota Lrcía, a cuatro de oclubre de dos mil dieciocho.

La Alcaldesa

Fdo:. Dunia E. Gowález Vega

Ante mí
General

Garrido Insúa"

Santa Luofa' a 15 de

Golález Vega

Á$'r&:w
ktríe


